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Ooman(quese á la· Sala de Es.amen'de 

la Contadmía General. á los Adminis
tradores de las AdumÍas 111ar1umas v 
Oónsnles de la República en él extet:ioi:: 
y publíqnese. 

Por ti _Ejecuth·o Federal,. 
(:oronado. 
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··Resóluci611. de 26 de j1!lio_ de 188S, eslahle
ciemlo 1ma. eslaci611 teler¡,·á-ficn en Boco-
11ó, Esta,lo Los .4ñdts. · · 

Estados· Unidos de Venewela.-Ministe
rio de Foniento.-Dirección Postal.
Caracas: -26 de julio de 1881.-25º y 
30° 

Resuelto: 

D1> orden del· Presidente de ·ia fü•pú
blica y CIJn el voi:o del Consejo Federal, 
se establece una Estación telegráfica en 
Bocooó. Estado Lc,s Ande:".· eón la asiQ'.-
nacióo 'mensual ¡;:iguiente: . -

Un J~fe de Estación con .... B 300 
U o Goai·da ...... ; . id~m. . . 100 

ción del atUcnlo IX del Tratado entre los 
Estados Unido.nle \fcnezuela y lo~ ~:;ta
llo,:; Unidos de .Améri,:a. firmado en \Vas
liingtou ti~:~ Je Jicicmbrú_ de lSSi> y qne 
á causa rle tales ambiQ'.iicdadcs.er cambio 
Je las ratificaciones. DO ha i,euirio luQ'.ar 
dentro del término en él fijado.. -

Visto:- que las -Altas Partes Contra
talit{!s deseau remover toda duda en 
cuant-0 al sentido é intención · dé dicho 
art-ículo y prorrogar el plazo para el cam· 

· bio de ratificaciones <Jel cit.ado Tratado, 
con el fin de llegar á una honrosa y ami
gable solución de la.;; dificultades que aé
tualmeñte alteran sus búeuas relacio
nes. 

El Gobiemo de los Estadc,s U nidos de 
Venezuela y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, han nombrado Ple
uipot.enciarios para concluir una Con
vención c9n tal objeto: el Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela. al 
señor José .Antonio Olavarría, Encargad<• 
de NeQ'.Ocios de Venezuela en Washinu
ton;-y-e1·P1·esideute de los Estados Uni
dos de América, al señor Thomas F.-Ba
yard, Secretario de Estádo de los Estados 
Uoidos·de América, quienes después de Un Repart!dOr ... , idem. . . 20 

Alquiler de e.asa.: .. idem.. 40 
Alumbrado y escritorio id.. 16 

· ·recÍ[)l'Oca comunica_ció11 de sus plenos 
poderes; estimados en debida y bneoa· 
forma, han convenido en lii siguiente : 

Conniníqnese y publíquese. 
Por·el Ejecut.ivo Federal, 

.illa,11-11el Fo111bo11a Palacio. 
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Ley.de. 27 tle.ji1lio d.e lS..~, aj)robaloria de 
lt, Oonve11ció11 celeb1·ada con los Bstaclos 
U11:i clos de -A.11iéi-ica- sobre 1·ecla.macitmes 
No1·te A-me,;cauós. 

EL CONGRESO 
DE. LOS ESTADOS uxmos DE VF.NEZUELA, 

Artículo 1° 

Queda entendido y aceptado que,en el 
caso de que alguno ó alguuos de los fa. 
llos.de la Comisión Mixta _que _actuó en 
vi rtnd ·de la Coóvención de 25 de abril· de 
1866 fueren anulados en todo ó en parte 
por· la uu_eva Comisión, autoriz~da . y 
creada por el ai·tículo 2':' del Trillado de 
5 de diciembre _de l_SS5, ningi.Jna otra 
concesión se ha1-.1 ·en caso alguno- por di
cha Comisión á: los - tetiedores de cHt-ifi: 
cados p~O\i°t'nieotes de dicho, fallo Ó fallos 
am~lad~s,- que ,•enga á_e:s:ceder la ~u.roa 
que .háya resuU.ado justo adjudicar al 
redaniante primitivo. 

Artículo 2!' 
Vista la Convención finuada eIJ \Vas-

hingt.-m .el 15 de marzo de lSSS entre El tiemvo fijadº para el cambio de ra
Venezoela y-los E~tados Unidos de Norte tificacioo·es del antedicho-. Tratado cutre 
Amériéa; para_ remover dudas acerca del Venezuela y los Estados· Unidos: firmado 
sentido de la Coñ,•ención de 5 de diciem- ~n -Wá.5hington · el 5 de _dicie!11bre de 
bre de 18S5 ~-' ()ne es del tenor sig_oiente: ·13~5, queda .prorrogado poi~ la presente 

_ á no período que no excederá .de cinco 
"Visto: que Sl' han p1·eseotado dudas- -meses; contados· dei;de la fecha de es: 

tu cuanto 111 verdadero ::e11t-ido é in ten - · ta Oonnmción,- ·{i menos si es posible, 
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Artículo 3':' 

ia presente Convención será ratificada 
por.el Presideaté de los Estados Unidos 
_de Venezuela, previa _consulta y acepta
ción· del- Congreso, y por el Presidente 
de los Estados Unidos de- América, pre
via consull;$ y aceptación del Senado, y 
las· ratificaciones se cambiarán en Was
!;tiagoon, tan pronto como ·sea posible, 
dentro del ,_término expresado -en el ar
tículo 2°, como prórroga del plazo para 
el cambio. de ratificaciones del Tratado 
firmado en W:ashington · el 5 d_e cliciem -
bre ele 1885. 

Ea fe de lo cual los respectivos Pleoi. 
·potenciarios f!rman y sellan la presente 
Convención por duplicado en Washing
ton, el día 15 de marzo del año de 1888. 
-J. A. Olm;arría-.-T: F. Baya.1·d .. " 

·nccrcta: 
Artículo único 

-El Co_agreso presta, con arreglo á la 
atribución 16 del artículo 43 de la Cons
tifo(}ió~, su aprobación á la Con,•eaéión 
preiaserta, y en coasecaencia se a!!toriza 
al Ejecnti\'O Nacional, para' proceder al 
canje t-anto de ésta como de la aat-erior 
Convenció.o. 
- Dado en el Palacio Lee-islativo Fede

ral y sellado con el Sello del Congreso ea 
CaraCl!S, á 27 de julio de 1888.-Año 

_ 25_0 de-1:-, Ley y. 30º de la Federa-
ción. · 

[L. S.¡ 
El Pt-esideate de la Cámara del Se

-nado, 
Julio Sdbás García-. · 

El __ Presiden~ di} la Cáma-ra de Dipu· 
tados, . 

José .At1drade. 
Er Secretario .de ·la Cámara del Se-
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Acuerdo de 30 dejulio"_de 1888, a11toriza11Jo 
al Ejecitti.vo Nacional 11m·a · erogar la 
ca-nti<lacl suftcient~ cou que a-t~11der á l-Os 
gastos q,ie continiíen hacie11CkJ las Ocíma. 
ras 1,igislativas ell el tiempo qne les 
falla para ccmcl,ifr sus sesicmes. 

Eb CONGR-ESO 

DE LOS ESTADOS UNI.DOS DE VENEZUELA 

Visooél Mensaje dPl Ejecutivo Nacio
nal, de 26 de julio del corriente año, en 
que wanifiest-a que.está para agotarse -la 
sama destinada á satisfacer los gastos -dé 
la Representació_ñ Nacional en el -presen
te año .. 

.4cuercla: 
. .-

Se autoriza al Ejecutivo Nacional para 
erogar la cantidad suficiente con qae 
ateadtr á los gasws que continúen oca
sionando ambas Cámaras Legislativas en 
el tiempo que falta para concluir sas ·se
sione.s constitucionale.s, dando cüenta 
al Congreso Nacional, en.su próxima reu 
nión. 

DadQ en el Palacio Legislativo Fe_deral 
y sellado .con el sello del Gongreso, en -
Caracas, á 30-dP. julio de 1888.-Año 25 
de la Ley y 30 deJa Federación. 

[L. S.) 
El Presidente de la Cámara del Se-. 

_nado, 
Jnli!J iS'alJás García-. 

Ef Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

José A11dracle. 
El Secretario de la Cámara del Se

nado,. · 
. Dom..j,11go Mamcó. nado, · 

Domingo Maitcó. - El -Secretario de la Cámara de Dipu-
tados,. 

El Secretlirio de la Cámara d_e DipÚ-.. 
tados,: Jo§é H. Poleo. 

José Él. Poleo. .4105 
!?alacio Federal del Capitolio, en. Gara: 

cas;_á 30 d~julio de 1888.~.,Año 25º de la Resolución de 31 ele julio· de lSSS,- demar
Ley y 30° 9e la ·Federación: . - cañdo la jiirisdicción de los ·J11.zg~los 

Oriental y Occidental . ·Ejecútese y_ caíd.ese de .su ej~cncióa. 

J. P. ROJAS P A IJL; 
Refrendado. 

El_ :M[n~stro · de -Relaciones Exterio-
res;. 

A. Ist,íriz. 
},¼-TO~Ó.XIV 

· Est-ados Únidos de Veaezuela.-Gobierao 
del Distrito Federal.-Garacas ·: · 31 de 
jñlio de 1888.-25 y 30. 

&suelto: 
Con el fin ~e-qué l«;>s dos J azgados de 
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